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EXTRACTO: Se instituye el "10 de septiembre como Día de la 
Cultura Mapuche" en memoria de Aimé Painé artista, portavoz y 
luchadora de la cultura mapuche.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: la SANCION del siguiente Proyecto de Ley:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

 

Artículo 1º.-                        Se instituye el día 10 de septiembre de cada año como “Día de la Cultura 
Mapuche” en memoria de Aimé Painé artista, portavoz y luchadora de la cultura mapuche.

 

Artículo 2º.-                        Las celebración del “Día de la Cultura Mapuche” esta a cargo de la autoridad 
de aplicación de la ley D nº 2287.

 

Artículo 3º.-                        De forma.

SALA DE COMISIONES

   AGOSTINO        BANEGA        CARRERAS        DIEGUEZ        FUNES        MILESI     
   PEREIRA        RECALT        URIA                  VARGAS                  VIDAL       

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Abril de 2015  


